
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA 

Calle 13 número 14-19. Teléfono: 862 13 49. 

Correo electrónico: jprmpalsdomingo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Proceso Sucesión  

Causante Ulpiano Castrillón   

Interesados Luis Gonzalo Rúa Castrillo y otros  

Radicado 05 690 40 89 001 2018-00082 

Interlocutorio  Nº 329 

Asunto Aplaza Audiencia y fija nueva fecha  

 

SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA,  ABRIL DIECINUEVE (19) DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 

 
 
En atención al memorial presentado el día hoy por el Doctor Luis Hernán Rodríguez 

Ortega, este despacho acepta la solicitud de aplazamiento de la audiencia 

inventarios y avalúos adicionales, programada para el día 20 de Abril del presente 

año,   a partir de las diez (10:00 Am) y se señala nueva fecha para el (02) Junio 

del 2023, a partir nueve (09:00 Am).  

 

La audiencia de inventarios y avalúos adicionales establecida Artículo 502 del 

Código General del Proceso, se realizara de forma presencial en las instalaciones 

del juzgado.   

 

Igualmente, se accede a oficiar la oficina de Catastro Municipal de Santo Domingo- 

Antioquia, para que se sirva expedir,  a costa de la parte interesada.  el certificado 

de avaluó catastrar de los predios con ficha catastral número 

202000002000640000000, folio de matrícula inmobiliaria número 026-0016915 y el 

predio  con ficha catastral número  202000002000650000000, folio de matrícula 

inmobiliaria número 026-0016916.     

 

 

 

 



Por secretaria líbrese las comunicaciones correspondientes.  

 
 

NOTIFIQUESE    
 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
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